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POR CUANToi
El Conceio de la [4uniciDalidad Dbtrilal de Cero ColoÉdo, en S€sión ordinaria N'025-2022-lt4DCC de tech¿ 12 de diciembre del

2022 traló la moción sobre inscripción e independización de bien inmueble prcveniente de aportes de la Asociación Pro Vivienda 'Aldo Morc' del
Distrilo de Cero ColoÉdo

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad confodne a lo eslab¡ecado en el artículo 194' de la Constituc!ón Politic¿ del Estado y los artídrlos I y ll del T¡tulo
Preliminar de la Ley orgánica de ¡.lunicipalidades - Ley 27972 es e¡gobiemo prcmolor deldesanollo local, con peFonería iurídica de derccho
público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que go¿a de autonomia poliüca, ecoñór¡ica y administaliva er 106 asuntos de
compet€ncia y tienen como finalidad la de representar al vecinda o, prcrnover la adecuada preslac¡ón de los se¡.icios públicos y el desarollo

sostenible y armónico de su circunscriDción.

Oue, el numeral 6) del a¡t¡dlo 56' de la Ley Orgáñic¿ de [¡uniopalijades - Ley 27972 establece que son bienes de las
enlre okos.los aDorles orovenientes de las habililaciones urbanas.

Oue, eladiculo 58'de lá Ley 27972 . Ley orgánic¿ de ltlunicipalidades establece lile.almente lo Eiguienter "lnscdpc¡ón de Bhne.
Munh¡palo,s on el Regblrc de le P¡opiedad.. Los b¡enq6 inmlebLs da its ttttrnic¡pal¡dades e que se ñtlgr. .l Nesonta c.píttlo, se
¡nscñben en los Reg¡sttos Púhlicos. pe0c¡ón dol Alc¿lda y par el n&ito del Acue¡do de Coñ,elo cofiespondient ".

oue, flye de la Partida Regisfal Nrc. 01171641 d€l Regisfo de Propiedad Inmueble, la ¡nscripción de la hab¡lilación uóana de ¡a

Asociación P.o Vivieñda'Aldo [¡oro" en olque se ancue¡ta sl aporte denonnado'RECREACIoN PUBLICA' de 2240.00 n2.

Oue, mediáñte iñbme N' 383-2022,SGCP-GAF-I,DCC, el Sub Gerente de Control Paüinnn¡al concllye que el aporte reg¡amentario
'RECREACIÓN PUBLICA" se enqrentE conlenido 6n la Padda Reoistral Nro. 01174641 asimismo señala oue. de acuerdo a los olanos
solic(ados el apode denonilado'RECREACIÓN PUBLICA" c1,ent¿ co; un área de 22¿0.00 m2 y se encuentra ubic¿da en la Asocración Pro

Vivienda ?ldo i¡oro del Disfito de Cero Colorado.

Que, el inmueble donominado 'RECREACIoN PUBLICA'. deb€ ser indep€ndizado e insqito en el Regislro de P.edios de 106

Regisbo6 Públicos a favor de l¿ lttunic¡palidad Distrilalde Cero Colo¡ado, en talsentjdo se requiere Acuerdo de Con€o confome lo regula el
articulo 58' de la ley 27972.

Que, con conociñiento de los rñi9mbro6 del Concejo [,{un¡c¡pal, contando con los inlomes téanicos favorables y el inlorme legal Nro

105-2022-GAJ]VDCC, luego de un brevg debate sobr€ elasunb maleria del presente, POR UNANIMIDAD, se em¡te els¡guiente:

ACUERDOI
PRIMERo: oRoENAR la indepe¡di¿ación e inscrjpc¡ón del aporte reglamentario idenüñcado como'RECREAC|oN PUBLICA', que

cue¡ta co¡ un árca de 2240.00 m2, ubicado en la Asociekin Prc Vivie¡da "Aldo Moro', del D¡stilo de CeÍo Colorado insc.ito en la Paftida

RegislralNro 01174641 del Regislro de Prcpiedad Inmueble de laZona RegisfalXll- Sede Arequipa, ahvorde la Municipalidad Distritalde
Cero Colomdo.

SEGUNDo: AUTORIZAR al señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado Abog. Senigno Teóflo Comejo Valenc¡a
para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario competerte las laoJllades geneE¡es o espedales paÉ suscribk la documentación nec€saria.

asicomo presentar eltílulo necesario e¡ la Zona RegrstralXll- SedeArequipa (ofcina R€gistralde Arequ ipa) cumpliendo elpresente Acuerdo de

Concejo.

TERCERO: ENCARGAR a la Gercnda de Adminisfación y Finanzas y a la Sub Gerenc¡a d6 Control Patrimoniál el fiel cumDlimiento

del presente Acuerdo, bajo €sponsabilidad.

CUARTo:oEJAR SIN EFECTo LEGAL cualquierotra disposición muicipalquese oponga alpresenle Aoerdo de Concejo.

QUlNTor ENCARGAR a la Ofcina de Secretala Generalla nolificación delpresente Acuedo y su archilo conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNhUESE Y CÚMPLASE.
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